
  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

3 CANTON QUITO 
    

  

4 | BE dE code nd ndo cdo? 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Wuito, 

7 DE LA COMPAÑIA Capitel de la Repú- 

8 blica del Ecuador , 

9 hoy día veinte y 

| 0 10 " SULTANA DEL CUNDOR cinco (25) de junio 

n MINERA S.A. * de mil novecientos 

12 noventa y tres, an- 

: A 13 te mí, Doctor Rodri 

ae 14 CUANTIA : go Salgado Valdez , 
. e 

= 15 Notario Vigésimo No 

, / o 
16 CAP. ANT. Y 2 000.008, 04 .;.. veno del Cantón Qui 

2d e ll 

17 | GAP. AUM. SÁ —98'D08.000,00 to , comparece ; 
+ A . TABA E 

. CIO da 
0 18 CAP. AUM S  108'008:60030ws ¿El señor Rubén Ver- 

19 / dugo García , casa- 
  

20 / do - , en su ca- 

21 [pro nono” Jn .*. "$. n*.nmM0enos+*lidad de Gerente Gs 

  

  

  

  

  

  

  

  

22 / neral de la Compañía 

23 / -— SULTANA DEL  CONDUR 

24 muera Sociedad Anónima , conforme consta del docu- 

25 MM habilitante que se agrega . - El compareciente 

26 es mayor de edad , de nacionalided ecuatoriana , há- 

27 bíl para contratar y poder obligarse , a quien de co 

28 nocer doy fe y dica que eleva a Escritura pública -       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ — +. m, 
Notario Público 
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la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente : ¿ENODR NUTA- 
  

RIO: Sírvese incorporar en su protocolo de - 
  

Escrituras Pútlicas de meyor cuantía una de la que 
  

aparezca el Aumento de Cepítal y Reforma de Esta- 
  

tutos de la Compañía SULTANA DEL CLDOR MINERA - 
  

S.A. , que se otorga de conformidad con las sinuien 
  

tes cláusulas : PIAIMERA.-CDOPLPARE- 
  

CIENTE: Comperece e la celebración de la pre 
  

sente escritura pública el señor Fubén Verdugo 
  

García , en su calidad de. Gerente Leneral y 
  

Representantel Lezal de la Compañía SULTA- 
  

NA DEL CONDER MINERA Ss. BA. 
  

debidamente autorizado por la Junta “eneral - 
  

de Accionistas de la misma , como se despren 
  

de del” nombramiento y Pcta que se acompañan 
  

como documentos habilitantes . - SEGUNDA , = 
  

+ 1 

ANTECEDENTES: 8) Medíante escritu- 
  

ra píública celebrada ante el Notario Primero 
  

Ly¿cenciado Aníbal Valdivieso , el cinco de - 
  

junio de mil hnmovecientos ochenta y nueve, 
  

y legalmente inscrita en el Registro Mercan- 
  v 

til del Cantón Zamora el once de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y nueve Tomo 1 
  

partida veinte y custro , se constituyó la 
  

compañía SULTANA DEL CONDCR MINERA S.A. - , 

  

con un canítal de dos millones de sucres 
    (S 2'000.000,00) .- b) La Jinta General       CP CTN  
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e Se. A A A A - — 

de Accionistas reunide el veínte y cuatro de 
(UA A4%46 4 e 

  

  

abril de mil _ novecientos noventa y tres resol 

vio Reformar sus Estatutos Sociales sustitu- 

> _—yéndolos  _íntegremente por uma nueva  codifi-=____. —, 

ción en la cual se reforma entre otros - A . , A a ci em 

la estructura orgánica , el objeto social em- 

tre otros así como aumentar el Capital 80- - 
  

cíal de la Compañía en le sume de noventa- 
A A AA A AA A A 

y ocho millones de sucres (Y 98'000.000,00 ). 

TERCERA. _ AUMENTO DE CAPI- 

TAL: Lon estos antecedentes expuestos , el 
  

  

compareciente , señor Rubén Verdugo en la ca- 

_ lidad que interviene a _— nombre y en represen- 

tación de la Compañía , declara que en cum- 
  

plimiento de la Resolución adopteda por la - 
  

Junta Lbeneral de Accionistas reunida el - - 
  
  

veinte y cuatro de abril de mi1 novecientos- 

noventa y tres , auménta elCapitel de 
  

SULTANA DEL CONDOR MINERA- 
    

S.A. en 1 sumo de noventa y ocho millo- 
  

nes 09/aucres ( —U 98'000.000,00 ) eum a n- 
    

t ln ve ha sío00o suscrito y o- 

    

  

    

pyrvagaáado por todos los a c- 

6 ionistas a prorrata de 

su _ participeción en _ lea _- 
Conp añ 1 a de conformidad - 

      con el siguiente detalle. - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Moto e FP 

 



AUMENTO CAPITAL A S/.100.000.000.00 

COMPAÑIA "SULTANA DEL -ONDOR "MINERA S.A. 

  

    

  

  

    

  

   

  
                  

AUMENTO APITAL o 
* NUMERO DE. CAPITAL SUP. REV. | RES:REVAL | NUMERARIO TOTAL — TOTAL 

o NOMBRE DEL ACCIONISTA PARTICIPA | JIMULOS | PAGADO ACT.FIJOS | PATRIMONIO | PAG.OPCION AUMENTO SALTA. 

b AGREDA JIMENEZ LUIS ENRIQUE 2.00 20 40.000,00 133.800,00 971.800,00 ” 854.400,00 1.960.000.00 2.000.000.00 

¿ ¡AGUILAR CUMBICOS JOSE INDALECIO 1.00 20 20.000,00 66.900,00 485.900.00 427.200,00 80.000,00 1.000.000.00 
i.- [BROWN HIDALGO ALLEN 24,00 480 480.000,00|  1.505.600,00|  11.661.600.00|  10.252.800.00|  23.520.000.00 24.000.000.00 
| BRAWN HIDALGO FELIPE 6,00 320 120.000,00 401.400,00 2.915.400,00 2.563.200,00 5.880.000,00 6.000.000.00 

: [BROWN HIDALGO JAMES 8,00 160 160.000,00 535,200,00 3.887.200,00 3.417.600.00 7.840.000,00 8.000.000,00 
:+ ¡BROWN HIDALGO SUSANA 4,00 80 80.000,00 267.600,00 1.943.600,00 1.708.800,00 3.920.000,00 4.000.000,00 
+ ¡BROWN HIDALGO STEVE 5,00 100 100.000,00 334.500,00 2.429.500,00 2.136.000,00 4.900.000,00 5.000.000,00 

HIDALGO GUTIERREZ BENAJAMIN 4.50 90 90.000,00 301.050,00 2.185.550,00 1.922.400,00 4.410.000,00 4.500.000,00 
HIDALGO GUTIERREZ GONZALO 4.50 90 90.000,00 301.050,00 2.186.550,00 1.922.400,00 4.410.000,00 4.500.000.00 

JRIDALGO GUTIERREZ MARIA OLIVIA 7.50 150 150.000,00 501.750,00 3.644.250.00 3.204.000.00 7.350.000,00 7.500.000,00 
HIDALGO GUTIERREZ MAXIMO 4,50 90 90.000,00 301.050,00 2.186.550.00 1.922.490,00 4.410.000,00 4.500.000,00 
HIDALGO GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 8.50 130 130.000,00 434.250,00 3.158.250,00 2.776.800,00 6.370.000,00 £.500.000,00 
HIDALGO ENITH DE EGUIGUREN 4,50 90 90.000,00 301.050,00 2.186.550,00 1.922.400,00 4.410.000,00 4.500.000,00 
MEDINA QUIZHPE SEGUNDO LORENZO 2.00 40 40.000,00 133.800,00 971.800.00 854.400,00 1.960.000,00 2.000.000,00 
ORTEGA MANUEL DE JESUS 2.00 49 40.000,00 133.800,00 971.800,00 854, 400,00 1.960.000.00 2.000.009,09 
SALAZAR JARAMILLO FELIX AGUSTIN 2.00 40 40.000.00|  133.800,00 971.800.80 854.400,00| 1.960.000,00 2 200.000.001 

. ¡SALAZAR JARAMILLO SEGUNDO BENITO * 1.00 20 20.000,00 66.900,00 85.900,00 427.200,00 980.000,00 1.000.000.06| 
¿. ¡VEGA CASTILLO MARCO VINICIO ] 10.00 200 200.000,90 669.000,00 4.859.000,00] -  4.272.000,00| 9.900.000,00 10.000.000.901 

VERDUGO GARCIA RUBEN ANTONIO 1.00 20 20.000, 66.900,00 ees.oo0.00| .: “macaco. 2e0.000.00| naco 

TOTAL S/[ 100,00 2000 2.000.000,00| __ 8.890.000,00 48:690.000,00| -——- 42.720.000,00| __$8.000:000.00/-  100.000.000,00] 
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1 
> CUARTA:REFCRMA DE E S5STATUTOS. 

, £l compareciente señor "ubén Verdugo 4, en su calidad 

4 de verente General de SULTANA DEL CUNDCOR MINERA S.A. , 

; declara que en cumplimiento de la Resolución adooteda 

6 por la Junta Ueneral de Accionistss de su representa- 

7 da , procede a reformar y codificar íntegramente los- 

8 estatutos sociales de la compañía sustituyéndolos por 

9 aquellos que fueran aprobados por la junta General y 

10 que se trenscriben a continuacion ; ?REFOURKMA Y 

n CODIFICACION DE LOS ESTA Y y - 

12 TOS: CAPITLLO PRIMERO : NOMBRE , OBJETO , DOMICI= 

. 13 LIG Y PLAZO . - ARTICULO PRIMERO . - NOMBRE +. = La - 

L 14 Compañía se denominará Sultana del Lóndor Minera S.A, 

en? 15 SULCOMI de macionalidad ecuatoriana . - ARTICU- 

16 LO SEGUNDOD.-UBJETOSO. - La compañía - 

17 tendrá por objeto la prospección exploración , explo- 

O 18 tación , fundición , refinación”, y comercialización- 

| 19 de mínereles metálicos Va metólicos s es decir la - 

20 actividad minera en Áscas sus fases ; la compañía po- 

21 drá además imteplnar y formar parte de Otres compa-- 

22 ñlas que sé cuentren lenalmente constituídas o por- 

23 consta tuinée « — ARTICULD TERCERD:. - 

24 D o M 1h 1 LI00.- La Compañía tendrá su domicilio 

25 práncib01 en la ciudad de Quito, provincia de Pichin 

26 | «cha , República del Ecuador , pero podrá establecer - 

27 egencias O sucursales en uno o varios lugares del E- 

28 cuador O fuera de Él , previa resolución de la Junta       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
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General , adoptada con sujeción a la Ley y a estos Es- 

  

tatutos . - ARTICULÚ CUARTO: PLA- 
  

¿ZO Y DURACION. - El plaze por el cual - 
  

se forma la Compañía es de cincuenta años , a con-- 
  

tarse desde la fecha de inscripción en el “egistro- 
  

Mercantil de la Escritura Pública de Constitución - 
  

de la misma . - Vencido este plazo , la compañía se 
  

extinguirá de pleno derecho , a menos que los accio 
  

nistes , reunidos en Junta General Urdinaria o Ex-- 
  

traordinaria , en forma expresa y antes de su expi- 
  

ración , decíidieren prorrogarlo de conformidad con 
  

lo previsto por estos Estatutos . - CAPITULO SEGUN- 
  

DO . - DEL CAPITAL SOLIAL , ACCIONES Y REPRESENTA. 
  

CIONES DE LOS ACCIONISTAS : ARTICULO - 
  

QUINTO:DEL CAPITAL SOUCIAL, 

  

El capital sccial de la Compañía es el de cien millo 
  

nes de sucres ( Sí 100'000.000,00) dividido en cien - 
  

mil acciones ordinarias y nomínativas de un mil su- 
  

crea cada una , estarán numeradas del cero cero cero 
  

« 

uno al cien mil inclusive ; y , representado iqual- 
  

mente por títulos inualmente negociables y numerados E 
  

podrín ser emítidos por una o varias acciones a elec- 
  

ción de los accionistas ; estarán dichos títulos fir 
  

mados por el Presidente Ejecutiva y el Vicepresiden- 
  

te Egecutivo de la Compañía o por quienes se encuen- 
  

t 

tren haciendo sus veces . -=- ARTICULO. SEX- 
L 

  

TO3:REFERENCIAS LEGALES5. - En 
      cuanto a la pérdida , destrucción o deterioro de tÍ- | 
    A A SCA RAR AE rro  



  

i | 007 Pb 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

=l- 
1 

AAA 

2 o tulos , cesión , prenda y demós asuntos relativos a - 

3 les acciones , se eat=rá o lo disnmuesto por la ley , 

4 al íoual que en lo relacionado con los derechos y 0- 

5 bligaciones de los Accionistas . -ARTI1ICUL GU - | 

6 SEPTISNO: El capital social de la +ompañía po- 

7 drá ser sumentado o disminuído en cuelquier momento- 

8 cuando así lo resrclvierer la Junta “eneral de Áccio-- 

| 9 nistes , expresamente convocados para este objeto , 

0 y | 10 debiendo dicha resolución tomeda de conformidad con- 

I 

1 las disposiciones leales contenidus en la Ley de - 

| 12 Compañías . - Los accionistas gozarán del derecho - 
I 

: , 13 preferente en la suscfipción de las nuevas acciones- 

. 14 en proporción a las que tuvieran panadas al momento- 

= 15 de efectuarse dicho aumento . - ARTICULO G c 

16 TAVC:REPRESENTACICN DE LOS 

17 ACSCCUETUNISTAS.- A las-Juntas Generales , 

O 18 estos podrán concurrir pre mente o por medio de- 

19 sus representantes , Áátenes presentarán en la Junte 

20 una certe poder Áriosao al Presidente Ejecutivo de 

21 la Compañía ; epresenteción que tendrá el carácter- 

22 de especta2/pare cada Junta , salvo que se tratase - 

23 de une: robresentación legal o de un poder otorgado an 

24 te un Loro » No podrén ser representantes de los - 

25 accionistas los administradores y comisarios de la - 

26 Compañía . - ARTICULO NCUVENOD. - La com- 

27 pañía llevará un, Libro Menistro de Accionistas y 

28 Acciones . enel rual se aenoterén los nomhres de- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
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los tenedores y se fegistrarén las transferencias , 
  

las que solo tendrán velor cumplido con este requi- 
  

sito. - La propiedad de las ecciones se probará con 
  

la inecripción en el Libro de acciones y Accionistas, 
  

la que se efectuerá previo el cumplimiento de todos- 
  

los requísitos lecales exigidos por la Ley de Lompa- 
  

físs . - El derechos a negociar las acciones no admi 
  

te limitaciones . - ZAFITULO TERCERO : ADMINISTRA= 
  

CION Y REPREZENTACION JE LA COMPAÑIA : AR TIC0U 
  

LO DECIMC:GCOBDI1ICRNC Y ADMI- 
  

NISTRACIONO. - La Compería será gobernada- 
  

por la Junta Leneral de Áccionistes , Órgano supre- 
  

mo de la Compeñía y edministrede por el Presidente- 
  

y el Vicepresidente Ejecutivos . - ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERDO. - Presidiré la Junta- 
  

General el Presidente Ejecutivo de la Compañía , y 
  

actuará como secretario , el Vicepresidente Ejecuti 
  

vo ; a falta del Presidente Ejecutivo o del Vicepre 
  

sidente Ejecutivo actusrá en su luoer la persona 
  

que desione la Junte . - A RT ICULO DECI 
  

MO SEGUNDO: ATRIBGBUCICNES Y - 
  

DEBERES b E LÁ JUNTA GENERAL 
  e 

DE ACCIONISTAS. - La Junta General de 
  

fccionistas lenelmente convocados y reynidos es el 
  

6rgano Supremo de la compañía y se compne de los ec- 
  

cionietes o de sus representantes o meandetarios reu- 
  

nídos con el gubrum y en las condiciones que la Ley, 
    los Reglamentos de la Superintendencia de Lompañías- 
    TOPS y e np 

a EA — - 
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y los presentes estatutos exigen . - La Junta General 
  

de eccionistas tiene los más amplios poderes para re- 
  

solver cuslquier asunto relacionado con los negocios- 
  

de la Compañía y entre otras , las siguientes : a) E- 
  

jercer las fecultades y cumplir con las oblinceciones- 
  

que la Ley y los presentes estatutos señalan como de- 
  

su competencia privativa b) Interpretar los presen- 
  

tes estatutos en forma oblinatoriía pera todos los ac- 
  

cionistas u Órganos de edministración y fiscalización 
  

de la Compañíe . c) Autorizar la constitución de - 
  

mandatarios generales de la Lompeñía . d) Elegir y - 
  

Remover al Presidente Ejecutivo , al Vicepresidente- 

Ejecutivo y a los Comisarios , un principal y un Su- 
  

plente . E) Dirigir la marcha y orientación de los 
  

negocios sociales , ejercer las funciones que le com 
  

peten como máxima entidad directiva de la Compañía y 
  

TT 

todas aquellas funciones nue_%a4 Ley y estos estatutos 
  

no atribuyan expresamen a otro organismo social ; 
  

f) Conocer y rosolyé scerce de los informes presen- 
  

tados por el prob cante Ejecutivo , el Vicepresiden- 
  

' te Ejecutivo/k el Comisario , relativos a los balan- 
  

ces , oroybcto de reparto de utilidades ; constitu-- 
  

ción delheserves y más cuentas de resultados del ejer 
  

cecsol, 
  

eccnómico +. 9) fijer las remunereciones que per 

ciben el Presidente Ejecutivo y el Vicepresidente y 
  

los Comisarios . - ARTICULO DECIMO - 
    TERCERO: JUNTA GENERAL DRDI-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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NARIA: El Presidente Ejecutivo o el Vicepresi- 
  

dente Ejecutivo ge ls compañía , convocarán a Junta 
  

General Urdinaria una vez el año , dentro de los - 
  

tres meses posteriores a la finalización del ejerci 
  

cio económico de la compañía , para considerar de - 
  

otros esuntos mencionados en la convocatoria,los si 
  

guíentes puntos ¿ - a) Conocer las cuentas , el - 
  

belance y los informes cue presentarán el "residen- 
  

te Ejecutívo y el Lomisario acerca de su administra 
  

ción y control de los neoocios sociales en el Úúlti- 
  

mo ejercicio económico y ; resolver sobre los mis-- 
  

mos . - b) Resolver acerca de la distribución de - 
  

log beneficios socieles y de la formación de reser- 
  

vas ; Cc) Proceder , llegado el caso , a la desig- 
  

nación de los funcionarios cúya elección le corres- 
  

ponda según estos estatutos , así como fijar o revi 
  

7 sar sus respectivas remomneraciones . =- ARTICU 
  

LO DECIMO CUARTO: JUNTA GEN E 

  

RAL EXTRADRDINARI A; El Presidente- 
  

Ejecutivo o el Vicepresidente Ejecutivo convocarán- 
  

a reunión extraordinaria de la Junta General de Ac- 
  

22 
  

cionistas cuando lo consideren necessrio o lo gol1- 

citen por escrito y con indicación frecisa de log - 
    

temas que desean sean conocidos por la. Junta, un - 
  

número de sccionistes que representen , por lofenos; 
  

el veinte y cinco por ciento ( 25 % ) del capital - 
  

pagado y cuando así lo dispongan la Ley y los estatu 
    tos . - También podrá ser convocada la Junte Generel 
    A  
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de Accionistes por la Superintendencia de Compañías 
  

y por los Comisarios , en los casos previstos por - 
  

la Ley de Compañías . ARTICULO DECI - 
  

MO QUINTO: CONVOCATORIAS. - 
  

Les convocatorias pare las reuniones de la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas serán hechas por las prensa con- 
  

al menos ocho días de anticipación al día fijado pa- 
  

ra la reunión ; en este lanso no se incluirá el día- 
  

en que se haga le convocatoria , ni el día fijado pa 
  

ra la reunión . - El Comisario será convocado median 
  

te nota escrita , sin perjuicio de que , en la convo 
  a 

catoria por la prensa , se le convoque especial e - 
  

indivídualmente , mencioníndole con su nombre y ape- 
  

llido . - En todo caso la convocatoria expresará el 
  

lugar , día , fecha , hora y el objeto de la reunión 
  

y serán nulas todas las deliberaciones y resolucio- 
  

nes relacionadas con asuntos po expresados en la con_ 
  

vocatoria . - En las .09jó0s de Junta General de Ac- 
  

ccionistas solo pool tratarse los asuntos axpresa- 
  

mente mencionados en la convocatoria ; sin embargo , 
  

  

en cuslquier, Jesión ordinaria , la Junta General de 
+ 

Acctonistad pusré deliberar y resolver sobre la sus- 
  

sensiónÁ remostón de los administradores cuya desig 
  

25 
nacióy es de su competencia , sunque no figure en el 
  

26 

y 

orden del día . - ARTICULO DECIMO - 
  

27 
SEXTO:QUORUM:, - Para que la Junta General 
    28 de Accionistas , Ordinaria o Extraordinaria , pueda-     

Y 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público  
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válidamente dictar resoluciones ¿cberá reunirse en 
  

el domícilio principal de le Comeñía y concurrir a 
  

  

  

ella un número de personas que representen por lo - 
  

menos la mitad más uno de las secciones suscrites y 
    

paoadas . Si , por falta de quórum , la Junta General 
  

no puede reunirse en la primera convocatoria , se pro 
  

  
cederá a una secunda convocatoria , le que no podré- 
  

demorar más de treínta dízs de la fecha fijada para- 
  

la primera reuníón y se referiré a los mismos puntos 
  

expresados en la primera convocatoria ; la Junta Ge- 
  

neral se reunirá en secunda convocatoria con el núme- 
    

ro de accionistas presentes y se expresará así en la 
  

convocatoría que se hana . - ARTICULO DE - 
  

  SIMO SEPTIMO: MAVYORIA., - Salvo - 
  

las excepciones legales y estatutarias , las decisio- 
  

nes de la Junta General serán tomadas por la mítad - 
  

    más uno del capital pagado representado en ella . - 

Los votos en blanco y les abstenciones se sumarán a- 
  

la mayoría. - En caso de empate , la propueste se con 
  

siderará negada . - ARTICULO DECIMO. 
  

DCTAVO:QUOR LM y MAYORIA ES- 
  

  

PECITIALES .- Para que la Junta General , en 
F 

sesión ordinaria o extraordinaria, , pueda acordar - 
  

l 

válidamente el aumento o disminución del capital , la 
    trensformación de la Compañía , la reactivación de la 
  

/ 

Compañía , en proceso de liquidación , la convalida- 
  

ción y en general cuelquier modificación de los esta- 
    tutos . hábrá de concurrir a ells un número de perso-     

A TR ON GEO 
o a, A  



  

23 

  

nas que representen , por lo menos , la mitad más- 
  

uno de les sociones suscrítas y pagadas +. Si no se 
  

pb 
0
 

Obtuviere en primera convocatoria el quórum esta-- 
  

a
 blecido , se procederá a una segunda convocatoría- 

  

o
 que no podrá demorarse más de treinta días de la fec 

  

cha fijada para la primera reunión y cuyo objeto - 
  

será el mismo que se expresó en la primera convoca- 
  

toria ; en esta segunda convocatoria , la Junta Ge- 
  

10 neral podrá constituirse con la representación de - 
  

n 
la tercera parte del cavítal pagado , partícular - 
  

12 que se expresará en la convocatoría que ss haga . S1 
  

13 luego de la seounda convocatoria tampoco se lograre 
  

14 
el quórum requerido , se procederá a efectuar una - 
  

15 tercera convocatoria , la que no podrá demorar más- 
  

16 de sesenta días de la fecha fijada para la orimere - 
  

17 

£ 

reunión ni modificar el objeto de Ésta ; la Junta Ge 
  

18 neral así convocada se constituirá co ' número de 
  

19 accionistas presentes , debiendo Expresarse este -—- 
  

20 perticuler en la convacotorÍa que se haga . Para los 
  

21 cesos previstos en esty/ertículo , las decisiones de 
  

22 la Junta veneral 59len edoptadas con el voto favora- 
  

ble de , por 10 /henos , el cincuenta y uno por cien- 
  

24 
to del cepital patedo representedo en ella , Los vo- 
  

25 tos enso1anko y las abstenciones se sumarán a la ma- 
  

26 yorís numérica . - ARTICULO DECAMONO - 
  

27 
VEND:IDERECHO A VOTUOO. = En la Jun- 
  

28   ta General cada acción ordinaría pagada tendrá dere-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público    
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cho a un voto ; las que no se encuentren liberadas , 
  

  
“dan derecho a voto en proporción e su haber pagado . 

1 ARTICULO VIGESIMD:REPRESEN- 
  

TACION.-A más de la forma de representación- 
  

prevista por la Ley , un accionista podrá ser repre- 
  

' sentado en la Junta General mediante un snodertdo - 
  

con poder notarial , general o especial y mediente - 
  

símple carta poder la Que puede ser remitida por cual 
  

quier medio incluyendo el tólex o el fex . - ARTICU= 
  

po, 

LO VIGESIMO PRIMERO: JUNTAS - 
  

GENERALES UNIVERSALES. - No obs- 
  

  

tente lo dispuesto en los srtículos anteriores , la- 

¡Junta General se entenderá convocada y quedará vali- 
  

damente constituida , en cualquier tiempor y en cual- 
  

quier lugar dentro del territorio nacional , pare - 
  

| 

¡tratar cualquier asunto , simpere que está presente- 
  E, 

  

todo el capital parado y los asistentes aceptan , - 

  

. 4 

por iumanimidad , le celehreción de la Junta . 'Insta- 

llada la Junte se determinará el orden del. día la ser 
  

! 
, : , í 

_ tratado y posteriormente todos los presentes deberán 
  

suscribir la correspondiente acta , bajo sanción de 
  

«¡mulidad .' in embargo , cuelesquiera de los asiaten- 

    E + 

po 
¡tgas puede Opongrse a la discusión de asuntos pobre - 
  

los cuales no se considere suficientemente informado 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 
  

EL PRESIDENTE EJECUTIVD.-E1l 
  

Presidente Ejecutivo de le Compañía será elegida por 
        
loo da dunta Genersl de Accionistas ; no requerirá tener 
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e | 2057 10 
  

calidad de accionista , durará cinco años en sus fun- 
  

ciones , pudiendo ser reelenido indefinidamente ; per- 
  

manecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado 
  

el nombramiento y la aceptación del cergo inscrito en 
  

el Registro Mercantil le servirá de suficiente creden- 
  

cial para la celebración de todo acto o contrato a - 
  

nombre de la Compañía . - El Presidente Ejecutivo de- 
  

la Compañía ticne los más amplios poderes de adminis- 
  

tración y manejo de los negocios sociales , con suje- 
  

ción a la Ley , los presentes estatutos y las ínstruc 
  

ciones impartidas por le Junta General de Accionistas 
  

li yal Vicepresidente Ejecutivo . - El Presidente EJe- 
TI" 

cutivo a más de la representeción legal , judicial y 
  

O E E___ 

extrajudícial debe reemplazar al Vicepresidente Ejecu 

  

  

tivo cuando este falte temporal o definitivamente . - 
  

ARTICULO VIGESITIMO TERCERO, - 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL - 

  

PRESIDENTE OIJE cu% 1 VO. - Amodo - 
  

ejemplificativo sin quae listado sea limitado dan 
  

tro del oíro oro del negocio del Presidente Eje 
  

cautivo tanert Jós deveras y atribuciones que se men- 

clonan a confinuación : a) Representar legalmente a- 
  

la Compará en todo acto o contrato judicial o extra- 
  

suescioMente . b) Cumplir y hacer cumplir los es- 
  

tatutos y les decisiones de la Junta Generel de Ac-- 
  

cionistas +. ec) Cuidar de le buena marcha de la Com- 
    pañía , resolviendo lo que estime necessrío para su-   
  

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público   
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mejor funcionamiento y administración ; d) Nombrar , 
  

remover y fijar la remuneración de los. administrado- 
  

res internos de la Compañía , que no tengan la repre- 
  

sentación leoal , así como recepter y conocer sobre - 
  

las excusas y licencias de los funcionarios a su car- 
  

go ; e) Cumplir con las instrucciones que le impartae- 
  

la Junta General de áccionistas e impartir instruecio 
  

nes a los edministredores de Área si los hubiere ; f) 
  

Eigdercer todas las demás funciones que le confieren- 
  

estos estatutos y que estén permitidos por la Ley , - 
  

así como cumplir con los deheres nue le corresponden. 
  

9) fealizar todos los sctos de administración y gestió 
  

diaria de las ectiviídades de la compañía , orientadas 
  

a la consecución de su objeto ; h) Formular e la Jun- 
  

te General de Accionistas las recomendaciones que con- 
  

sidere conveniente en cuanto,a la distribución de uti- 
  

lidades y la constitución de reserves ; 1) Nombrar y 
  

  

remover al personal de la Compañía y fijar sus remung 

reciones , así como sus deberes y atribuciones ; 3) - 
  

Constítuir factores mercantiles y otorgarle las atri- 
  

buciones que considere convenientes y removerlos cuan 
  

do considere del caso +. K) Desinnar apoderados espe- 
  

| : | 
ciales de la Compañía , así como constituir procura- 
  

  

dores Jjudícieles , cuande considere necesario o con- 

veniente hacerlo ; 1) Dirigir y Supervioilar lá con- 
  

tabilidad y servicio de la Compañíe , esí como velar 
  

por el mentenimiento y conservación de los documentos 
    de la Compañía . m) Formuler balances e inventarios - 
     



  

—-9-   

al final de caca ejercicio económico y fecilitar al 
  

Comís:erio el estudio de la contebilídad . n) Abrír-   

  

y cerrar cuentes corrientes o de cuaelguier otra na- 
  

turaleza oírar contra ellas y deslonmar a la o las - 
  

personas autorizadas para emitir cheques o cualquier 
  

otra orden depago contra las referidas cuentas . 
  

o) librar , aceptar , endosar y avalar letras de - 
  

cambío y cualesquiera otros efectos de comercio . 
  

10 p) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Jun= 
  

v 
  

12 

ta Cenerel de Accionistes . q) firmar las obligacio 

nes de la compañía incluyendo los actos y contratos- 
  

13 relativos a las concesiones mineras de la Compañía . 
  

14 r) Ejercer y cumplir todes las atribuciones y debe- 
  

15 res que reconocen e imponen la Ley y los presentes- 
  

16 estatutos , así como aquellas que seen inherentes a 
  

17 su función y necesarias pera el cabal cumplimiento - 
  

18 de su cometida . - ARTICULÚÓ VIGESIMO 
  

19 CUARTO: Del Viceprestatate Ejecutivo . - El Vi- 
  

20 
cepresidente Ejecutivy/ée la Compeñía será nombredo- 
  

21 por la Junta Senezál de Accionistas y ejercerá sus - 
  

22 
  

23 

funciones por sd pertodo de tres años pudiendo ser - 
<p 

reelegido indefinidamente . - Pare ser Vicepresiden- 
  

24 
te EsecujÁvo no se requiere ser accionista de la Com 
  

25 

/ 
pañía .--AÁRTICULO VIGESIMO QUIN 
  

26 
TO 6: ATRIBUCIONES Y CEBERES .- Son atribuciones y 
  

27 
deberes del Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía : 
  

28   a) Sustituir al Presidente Ejecutivo en ceso de Busen ' 
  

e EN 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 
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cia temporal o aGrfinitiva de rate, haste que la Jun- 
  

ta General desione sal Presidente tjecutívo titular de | 
  

la Compeñía bp) Ue menera especial estará 6 cargo de- 
  

la administreción ordinaría de la “ucursal de la LCom- 
    

pañía en le ciuded de ¿smwora , provincia de Zamora - 
  — —< 

Chinchipe . - A+. 1TULC LL TO: uE LOS 
  

CRGANES DE FISCALIZALILNA .- ARTICULO Vl-- 
  

GES5SI1IMCT 3taTCL<cC LOS COmisR1G05 . => La Junta 
  

General de %ccionistas nombrará un +omiserio princi- 
  

pal y otro sumplenta , los nue durarán un año en el- 
  

ejercicio de sus funciones , pudiendo ser indefinida- 
  

mente reeler dos . Para ser Lomisiurio no se requiere- 
  

ser accionista de la Lompañía . Los Lomísarios tendrán 
  

todos los derechos , Oblicaciones y resconsebilidedes 
  

determinados por la Ley y los presentes estatutos . - 
  

CAPITULO QUINTO ; Ol EJERCICIO ELLNLMmICU , BALANCES 
  

RESERVAS Y BENcFICI.S +. - ARTICULO VilucsImo SEPTIMO: 
  

EJEKCICIC -CONOMILU . = El ejercicio económico de la 
  

Comañía se inicisrá el nrimero de enero y terminará 
  

  

el treínta y uno de diciembre de cada año . - ÁARTICU- 

  

LO VIGESIMO OCTAVO : APROBACION JE DALANLES . - No - 

podrá ser aprobado ningón balance sín prevío informe- 
  

del Comiserio , a disoosición de buien se pondré di- 
  

chos balances , así como las curntas' y documentos co 
  

rresp.ndientes , por lo menos treinta días entes de- 
  

la fecha en que se reunirá la Junta General que los- 
  

aprobará . - €l balance general , estado de pérdidas 
    y ganancias y sue enexos , la memoria del Presidente 
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Ejecutivo y el informe del Comisario , estarán a dis- 
  

posición de los accionistas por lo menos con quince - 
  

días de anticipación a la fecha de reunión de la Jun- 
  

. ta General que deberá conocerlos . - ARTICULO 
  

VIGESIMO NOVEND:RESERVA LE- 
  

GAL.z= La propuesta de distribución de utilidades 
  

contendrá , neceseriamente , la destinación de un - 
  

porcentaje , no menor al diez por ciento de ellas , 
  

para la formeción de reserva legal , hasta que Ésta- 
  

ascienda , por lo menos , el cincuenta por ciento del 
  

capital social. - ARTICULO TRIGESI 
  

MD.RESERVAS FACULTATIVAS Y 
  

'ESPECIALCS Y DISTRIBUCION 
  

DE UTILIOADES . - Una vez hechas las 
  

deducciones a las o0ue se refiere el artículo preceden 
  

te de estos estatutos , la Junta General de Accionis- 
  

tas podrá decidir la formación de reserves facultati- 
  

vas O especiales , pudiendo aéStinar , para el efec- 
  

to , una parte de las "Am líquidas distribui- 
  

bles . - Para destinó? a reservas facultativas más - 
  

del cincuenta pol csento de las utilidades líquidas- 
  

distribulblea Áeró necesario el consentimiento unóni- 
  

me de todos/10s accionistas presentes ; en caso con- 
  

trario , por lo menos un cincuenta por ciento ( 50 % ) 
  

de los beneficios enuales distríbulbles será declara- 
  

do como dividendo a ser distribuido entre los accío- 
    nistes , en proporción al capitel pagado que cada uno     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público - 
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de ellos tenga en la Compañía . - LAPITULO  - 
  

SEXTO:DISPOSICIONLS VARIÍAZ. 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO ; ACCESO A LOS LIBRUS Y 
  

CUENTAS +. - La inspección y conocimiento de los 1lí- 
  

bros y cuentas de la Compañía , de sus cajas , car- 
  

teras , documentos y escritos en general solo podrá 
  

permitirse a las entidades y sutoridades que tengan 
  

la facultad para ello en vírtud de contratos O por- 
  

disposición de la Ley , esí como aquellos empleados 
  

de la Compañía cuyrs labores lo requieran , sín per- 
  

juicio de lo que para fines especiales , esteblezca 
  

la ley . - ARTICULO TRIGESIMO 35E-< 
  

GUNMNDOs NORMAS SUPLETORIAS . -» Para todo equello 
  

que no haya expresa disposición estatutaria , se a- 
  

plicarán las normas contenídas por la Ley de Compa- 
  

ñías y demás leyes y reglamentos pertinentes , vígen 
  

tes a la fecha en que se otorga la Escritura Pública 
  

de constitución de la Compañía , las mismas que sa - 
  

entenderán incorporadas a estos estatutos . - ARTICU- 
  

LO TRIGESIMO TERCERO: LIMITACION DE RESPONSABILIDA=a 
  

DES .- Cualquier rápresentente de le compañía , 8c-- 
  

tual o pasado , O sus herederos o legatarios , que - 
  

sea demandado O llegue a ser parte de cualquier sección 
  

o procedimiento judicial o administrativo , por cau- 
  

sa de los actos realizados en el leoal desempeño de 
  

sus funciones será indeminizado por los gastos en que | 
  

incurra incluyendo los gastos de honorarios profesio- 
          nales en que incurre esí como el valor que fuere con- 

| : A
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1 
> denado a pagar incluyendo multes , costes e intereses, 

3 excepto que tal acción o condena safroduzca por actos 

4 realizados en contravención a expresas disnosiciones 

5 estetutarias y legales o en concecuencia de neqligen- 

6 cia oreve . - Has tasaquí los estatutos . - Us ted 

7 señor notarío se servirá agregar los documentos habí- 

8 lirtantes que se acompañan y las demás claúsulas de - 

9 estílo necesarias para la plena validez y firmeza del 

10 presente instrumento . - Hasta aquí la minuta - 

que se halla firmada por el Doctor Jorge Paz Durini , 1 

12 con matrícula profesionsl Número : dos mil quinientos 

13 Ochenta y dos , del Volegio de Abogados de Quíto , la | 

14 misma que el compareciente acepta y ratifica en todas 

15 sus partes y lefda que le fue Íntegramente esta e8s- 

16 crítura por mí, el Notario , firma conmigo en unidad 

W cto de todo lo cual goy f - Firma RUBEN_VER- | 

18 DUGO , C.C. X% cero treínta cero siete cero cuatro se- 

o senta y cinco raya siete . - Ejefado) el Notario , Docy 
1 

20 tor Rodrigo Salgado VelagÁ. - o o o. -o 

21 MA 

22 CONTZÁUACION 

so. Ss. 

23 AS, 
e. yo.» ! 

24 , 

25 y $ oo $e s 56 2 %$ 

26 $ 46 $4 46 $ + 

vé) .($0Yqe, >? 

27 

28 LOs SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES ,. -       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público   
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conpaña «sua del CoN” in 
mura - Oriente - Ecuador 

    

  

Of. No 

Zamora, a 28 de esp de 1982, 

Señora 

RUBEN ANTONIO VERDUGO GARCIA. 

«> Presente.” > 

Muy disntinguido señor: 

Me es grato comunicarle que la Junta Univarsel 

de Accionistas de la Compañía "SULTANA DEL CONDOR MINERA S,A.", en - 
sesión del día da ayer, veinte y siste de septiembre de mil novecien 

tos ochenta y nuevs, tuvo sl acierto de slegír a usted como GERENTE- 

de la Compañía, por el período de cuatro años a contar desde esta fa 0 
cha, 

De conformidad con los Estatutos Sociales, a - 
usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y ex- 

trajudicial de la Compañía, así como todas las atribuciones y deba - 
res que ss le conceden an dichos Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales, consten de la escritu-= 2 
ra póblica de Constitución de la Compañía, la miema que fué autoriza . 
da por. el aeñor Notario Primero de este Cantón, Licenciado Elsjer A-.  * 

níbal Valdivieso, con fecha cinco de' junio de mil novecientos ochan= “7 
ta y nueve; aprobada por el señor Intendente de Compañifas de Cuerca, 

mádiente Resolución N* B9=3-2-1-205 de fecha e-iete de ssptísmbre de 
mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantíl- 
de este mismo Centón, bajo el número veinte y cuatro, Tomo número U- 
no, de fecha once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

       

  

Se digíñerá en inscribir este Nombramiento. pra- 
via la aceptación del cargo 

' 

De usted, cta, 

>. FJ PU ers "dartaGas" ras, 
4. SECRETARIO AD-HOC, 
a 

NOTA DE ACEPTACION: Dejo"gonetancia que en sota misma fecha, he ecep 
tado el cargo de GERENTE de la Compañía, en los- 
términos, que consta de la -Nombranmiento - 
que entecacho 

   

   
    

  

Zamora 3 da septiembr de 1989. | 

A ya 5 

+=JRu5? 'Verdúgo Carclas _ 

 



y ON A 
Zamora,siete de Cetubre de mil novecientos ochenta y nueve, en esta fecha 

queda inscrito el nombramiento de Gerente dd: la Compañia " Sultana “el Son 

dor" Yinera Z.5., bajo la partida liro 2% toro “ro 1 de nombramientos del 

Recistro “Wercantil del (entón Zamora 

REGISTRO CILA PROPICOA 

A ZAMORA 

    
* y 

e £ERPERICO :- ¿ue la Copa1a. Xerox del presente Nombramiento de Gerente 

O pañía "Sultana del Cóndor" Minera S.A., cáncuerda con su original que consta 

de la “om 4 
o 

'insqrito $e este. Registro, con ferha T de Octubre: de' 198% bajo la partida Nr 
Sm” - . . . 7 o ON 

“29; “temo Ye. 1 de Wembramientos; del Registro Mercantil del Cantón Zazora.- 

o + ':Zamera veintisiete de Octubre de:mil novecientos ochenta y nueve.- 
e ” . PS . . . PS av AS o : a .. 

107 Do ra 

o > EElNSTRO DE LA PROPIEDA * 
o _ EANTON ZAMORA    

INSTITUTO ECUATORIANO DE MINERIA.- UNIDAD REGISTRO MINERO.- 

Quite,...a..30_de. Optupre dex ] 1989..- -. Con esta echa queda inscri- 
to el presente Jécimento, * Dajo el nj ero treinta y cinco 

   

mpertorio, Líbros co- 

ochenta y nueve,- 

CEPTIFICO: aun Ln copia Kenox “¿el Nombramiento de GURINTE ME CA CONPALA * SULTANA 

7 

. , yn 

te R 

ai OREGÉNAal, Ue consta insenita, en este le” 

a COMTOR” Minera S.ñ. concuerda cn 4 0 , O est 

MR N Bore 

ato, Lon n fecha 7 de l.de Getibre de 1959, tajo fa pantida Nao id ; + 

  

   
  

del Peg4stno Miencentid ¿ot Condón Zanmona. carora ,, 

¡



y reno 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑ'A SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. 

Realizada el día 24 de Abril de 1993 

En la ciudad de Zamora, a los veinte y cuatro días del mes de Abril de 1993, a las 15:00 horas, 
en el local ubicado en las calles Sevilla de Oro y Pío Jaramillo, en la ciudad de Zamora se reúne 
la Junta General de Accionistas de la Compañía Sultana del Cóndor Minera S.A. la misma que 
fue debidamente convocada mediante convocatoria publicada en el diario la Crónica de la ciudad 
de Loja en su edición correspondiente al día 14 de Abril de 1993, 

Preside la Junta el Ingeniero Allen Brown H. en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actúa como secretario el Sr. Rubén Verdugo Gerente de la Compañía . 

El Presidente dispone que por secretaría se proceda a constatar el quórum de instalación, según 0 
registros en el libro de acciones y accionistas de la compañía y a elaborar la lista de asistentes a 

. la sesión que se archivará en el expediente de esta acta. 

El secretario informa que se encuentra presente el 88% por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía con derecho a .oto, y que se encuentran presentes los siguientes accionistas y 
representantes: 

NOMBRE  : ACCIONES CAPITAL PAGADO : 

Agreda Jimenez Luis Enrique 40 S/. 40.000 o 
Aguilar Cumbicos José Indalecio 20 20.000 7 
Brown Hidalgo Allen 480 480.000 “. 
Brawn Hidalgo Felipe 120 120.000 
Brown Hidalgo James 160 160.000 
Brown Hidalgo Susana 80 80.000 
Brown Hidalgo Steve 100 100.000 
Hidalgo Gutierrez Benajamin 90 90.000 
Hidalgo Gutierrez Gonzalo 90 ] 90.000 
Hidalgo Gutierrez María Olivia 150 150.000 ] 
Hidalgo Gutierrez Máximo 90 90.000 
Hidalgo Gutierrez Miguel Angel 130 130.000 
Hidalgo Enith de Eguiguren 90 90.000 
Ortega Manuel de Jesús 40 40.000 
Salazar Jaramillo Felix Augustin 40 40.000 

* Salazar Jaramillo Segundo Benito 20 20.000 
Verdugo García Ruben Antonio 20 20.000 

TOTAL o. Si. 1760,000 

El Presidente de la compañía declara instalada la sesión, después de que el secretario ha 
informado que existe quórum reglamentario y dispone que por secretaria se proceda a dar 
lectura a la convocatoria a la Junta General de Accionistas publicada en el diario La crónica el 
día 14 de Abril de 1993. ] 

A continuación el Secretario da lectura a la convocatoria cuy + texto es el siguiente: 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL Ns 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA ] 

Ren ica yes  



COMPANIA SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. 

De conformidad a lo establecido por la ley y los estatutos de la Compañía convocase a los 
Señores Accionistas de la compañía “ Sultana del Cóndor” Minera .S.A, a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará el día 24 de Abril de 1993 a las 15:00 horas su local ubicado en las 
calles Sevilla de Oro y Pío Jaramillo en la ciudad de Zamora, siendo el objeto de la reunión tratar 
y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del GERENTE, y el Estado de Situación Económico 
Correspondiente al ejercicio 1992. 

3.- Conocer y aprobar el informe del Comisario. 

4.- Intervención del Presidente. 

5.- Aumento de Capital. 

-6.- Reforma de Estatutos. 

Los balances se encuentran a disposición de los señores Accionistas, en las oficinas de la 
Compañía. 

A continuación el Sr. Presidente dispone que previa la lectura se proceda a conocer el orden del 
día acordado constante en la convocatoria: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

El secretario de la Junta procede a dar lectura al Acta de la Junta General de Accionistas 
celebrada el 22 de Agosto de 1992 la misma que luego de una deliberación es aprobada por 
unanimidad por los accionistas presentes en esta Junta. 

2.- Conocer y resolver sobre el intorme del Gerente, y el Estado de Situación Económico 
correspondiente al ejercicio 1992, 

El Señor Rubén Verdugo presenta a los Señores accionistas el infor “de la Gerencia. y el 
Estado de Situación correspondiente al ejercicio del año 1992. 

     

   
   

  

Se procede a leer el informe. 

La Junta Genera de Accionistas, resuelve por unantmidag aprobarlos sin observación alguna 

3.- Conocer y aprobar el informe del comisario 

El Señor Marco Zalanea, comisario princip da lectura al informe, la Junta General de 
Accionistas lo aprueba. 

4.- Intervención del Presidente. 

El Presidente da un informe de las actividades desarrolladas durante el año 1992, además realiza 
los siguientes actos. 

a) Firma de Convenio con GoldFields Ecuador. 

b) Trabajos en la Concesión Minera. 

  
 



  

  

) Aumento de Capital £%
 

£
.
 

) Reforma de Estatutos. 

La Asamblea da su conformidad con un voto de aplauso. 

$.- Aumento de Capital. 

Toma la palabra el Señor Rubén Verdugo Gerente General de la Compañía y explica a los 
ccionistas presentes la conveniencia de elevar el capital social de la Compañía y sugiere que se 
incremente el capital de la Compañía en la suma de noventa y ocho millones de sucres mediante 
capitalización de Reservas, y parte de pagos de opción según detalle que se adjunta: 
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COMPAÑIA "SULTANA DEL CONDOR "MINERA S.A. 
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A O CAP .100.000.000.00 

AUMENTO DECAPITAL 

hu] NUMERODE | CAPLIAL SUPL.REY. NUMERARBIO TOTAL IOTAL 
NOMBRE DEL ACCIONISTA | PARTICIPA | IDMYIOS | PAGADO ASI.FLOS PAS¿OPCION AUMENTO SARA 

AGREDA JIMENEZ LUIS ENRIQUE 2,00 40 40.000,00 133.800,00 854,400.00] 1.960.000,00 2.000.000,00 
AGUILAR CUMBICOS JOSE INDALECIO 1,00 20 20.000,00 86.900,00 427.200,00 980.000,00 1.000.000.00 

BROWN HIDALGO ALLEN . 24,00 480 480.002.200]  1.505.600,00 10.252.800,29 23.520.000,00 24.000.000.00 
BRAWN HIDALGO FELIPE : 6,00 120 120.000,00 401.400,00 2.563.200,00 $.880.000,00 6.000.000,00 
SROWN HIDALGO JAMES 8,00 160 150.000,00 535.200,00 3.417.600,00 7.840.009,00 8.000.000.00 
£ROWN HIDALGO SUSANA 4,00 80 80.000,00 267.600.00 1.943.600,00 3.220.000,00 4.000.000.00 

' ¡BROWN HIDALGO STEVE 5.00 100 100.000.00 334.500,00 2.429.500,00 4.900.000.00 5.009.000,00 
HIDALGO GUTIERREZ BENAJAMIN 4.50 90 90.000,00 301.050,00 2.185.550,00 4.410.000,00 4.500.000,00| 
H!DALGO GUTIERREZ GONZALO 450 90 30.000,00 301.050,00 2.186.550.00 4.410.000,00 4.500.000.00 
HIDALGO GUTIERREZ MARIA OLIVIA | 750 150 150,000.00 501.750,00 3.544,250,00 000, 7.350.000.00 7.500.000,00 
HIDALGO GUTIERREZ MAXIMO 4,50 90 90.000,00 301.050,00| 2.186.550,00 1.922.400,00 10.000,00 4.500.000,00 

HIDALGO GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 6.50 130 130.000,00 434.850,00 3.158,350,00 2.776.800,00 6.370.98Q,00 6.500.000,00 

HIDALGO ENITH DE EGUIGUAREN 3 4,50 90 90.000,00 301.050,00 2.186.550,00 1.922.400,00 4.410.000,00 4.500.000,00 

MEDINA QU:ZHPE SEGUNDO LORENZO 2,00 40 40.000,00 133,800,00| : 371.890,00 854.400,00 1-960.000.00 2.000.000,00 
ORTEGA MANUEL DE JESUS 2,00 49 40.000,00 133,900,00, 971.800,00 854.400,00 1.960.000,00 2.000.000,00 
SALAZAR JARAMILLO FELIX AGUSTIN 2,00 40 40.000,00 133.800,00 971.800,00 354,400.00 1.960.000,00 2.000.000.00 
SALAZAR JARAMILLO SEGUNDO BENITO 1,00 20 20.000,00 66.900,00 435.900,00 427.200,00 280.000,00. 1.000.000,00 
VEGA CASTILLO MARCO VINICIO 10,00 200 200.000,00 $69.000,00| 4.859.000,00 4.272.000,00 $9.800.000,00 10.000.000.00 
VERDUGO GARCIA RUBEN ANTONIO 1,00 20 20.000,00 66.900,00 485.900.00 427.200,00 280.000,00 1.000.000,00 

TOTAL S/.j 100.00 2000 2.000.000,00|  6.690.000,00 48.590.000,00 42.720.000,00 93,000.000,00| 100.000.000,00                       

ri
  



ego de una deliberación la Junta General de Accionistas por considerar conveniente a los 
intereses de la compañía, resuelve, por unanimidad, aumentar el capital social de la Compañía 
hasta por la suma de noventa y ocho millones de sueres, mediante la emisión de hasta noventa y 

ho mil de acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, las mismas que serán 
suscritas por todos los accionistas a prorrata de su participación en la compañía.y pagadas 
mpdiante la capitalización de reservas y parte de pagos de opción. 

6, Reforma de Estatutos. 

El señor Rubén Verdugo con el afán de dar mayor agilidad a la empresa propone a la Junta de 
Alccionistas la conveniencia de Retormar y codificar íntegramente los Estatutos Sociales de la 
compañía entre las reformas se vonviene en modificar la estructura interna, en cambiar el 
dpmicilio de Zamora a Quito, así como también cambiar el objeto social entre otros cambios. 
Duego de una deliberación se aprueban los estatutos sustitutivos y se decide reformar 
integramente los estatutos reemplazándalos por los siguientes: 

REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS: 

CAPITULO PRIMERO:NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- La Compañía se denominará Sultana del Cóndor 
Minera S.A. SULCOMI de nacionalidad ecuatoriana. P

t
   ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía tendrá por objeto la prospección, 

ploración, explotación, fundición, refinación, y comercialización de minerales metálicos y no 
etálicos; es decir la actividad minera en todas su fases; la compañía podrá además intervenir y 
rmar parte de otras compañías que se encuentren legalmente constituidas o por constituirse. 

RTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio principal en la 
siudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, pero podrá establecer agencias 
O sucursales en uno O varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 
General, adoptada con sujeción a la ley y a estos Estatutos. 

- ¡ARTICULO CUARTO: PLAZO Y DURACION. -El plazo por el cual se forma la Compañía es 
de cincuenta años, a contarse desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 
Escritura Pública de Constitución de la misma. Vencido este plazo, la Com mpañía se extinguirá de 
pleno derecho, a menos que los accionistas, reunidos en Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria, en forma expresa y antes” de su expiración, decidieren prorrogarlo de 
conformidad con lo previsto por estos Estatutos. ** 

y 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL. SOCIAL: “ACCIONES Y REPRESENTACION DE 
LOS ACCIONISTAS: 

“y 

. 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capial social de la Compañía es el de cien 
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millones de sucres (S/.100000.000,00).dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una, estarán numeradas del cero cero cero-uno al cien mil inclusive; y, 
representado igualmente por títulos igualmente negociables y numerados; podrán ser emitidos 
por una o varias acciones a elección de los accionistas; estarán dichos títulos firmados por el 
Presidente Ejecutivo y el Gerente de la Compañía o por quienes se encuentren haciendo sus 
veces. 

ARTICULO SEXTO: REFERENCIAS [|.EGALES.- En cuanto a la pérdida, destrucción o 
deterioro de títulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se estará a lo 
dispuesto por la ley, al igual que en lo relacionado con los derechos y obligaciones de los 
Accionistas. 

ARTICULO SEPTIMO: El capital social de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido en 
cualquier momento, cuando así lo resolviere la Junta General de Accionistas, expresamente 
convocados para este objeto, debiendo dicha resolución tomada de conformidad con las 
disposiciones legales contenidas en la Ley de Compañías.- Los accionistas gozarán del derecho 
preferente en la suscripción de las nuevas acciones, en proporción a las que tuvieran pagadas al 
momento de efectuarse dicho aumento. 

ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- A Las Juntas 
Generales, estos podrán concurrir personalmente o por medio de sus representantes, quienes 
presentarán en la Junta una carta poder dirigida al Presidente Ejecutivo de la Compañía; 
representación que tendrá el carácter de especial para cada Junta, salvo que se tratase de una 
representación legal o de un poder otorgado ante un notario. No podrán ser representante de los 
accionistas los administradores y comisarios de la Compañía. 

ARTICULO NOVENO: La compañía llevará un Libro Registro de Acciones y Accionistas, en el 
cual se anotarán los nombres de los tenedores y se registrarán las transferencias, las que solo 
tendrán valor cumplido con este requisito. La propiedad de las acciones se probará con la 
inscripción en el Libro de acciones y Accionistas, la que se efectuará previo el cumplimiento de 
todos los requisitos legales exigidos por la ley de Compañías. El derecho a negociar las acciones 
no admite limitaciones. 

CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPANIA: 

ARTICULO DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada 
por la Junta General de Accionistas, Órgano supremo de la Compañía y administrada por el 
Presidente y el Vicepresidente Ejecutivos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Presidirá la Junta General el Presidente Ejecutivo de la 
Compañía, y actuará como secretario, el Vicepresidente Ejeeútivo; a falta del Presidente 
Ejecutivo o del Vicepresidente Ejecutivo actuará en su lugar lafersona que designe la Junta. 

, ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONHKS Y DEBERES DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General dy “Accionistas legalmente convocados y 
reunidos es el órgano Supremo de la compañía y Ye compone de los accionistas o de sus 
representantes o mandatarios reunidos con el quéfum y en las condiciones que la ley, los 
Reglamentos de la Superintendencia de CompañíAs y los presentes estatutos exigen. La Junta 
General de accionistas tiene los más amplios pogéres para resolver cualquier asunto relacionado 
con los negocios de la Compañía y entre otras/as siguientes: a) Ejercer las facultades y cumplir 
con las obligaciones que la Ley y los pregéntes estatutos señalan como de su competencia 
privativa b) Interpretar los presentes estatujés en forma obligatoria para todos los accionistas u 
Órganos de administración y tiscalizacióA de la Compañía c) Autorizar la constitución de 
mandatarios generales de la CompañíA d) Elegir y Remover al Presidente Ejecutivo, al 
Vicepresidente Ejecutivo y u los Conusarios, un principal y un Suplente. e) Dirigir la marcha y 
orientación de los negocios sociales, ejercer las fimciones que le competen como máxima 
entidad directiva de la Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y estos estatutos no 
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tribuyan expresamente a otro organismo social; f) Conocer y resolver acerca de los informes 
resentados por el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo y el Comisario, relativos a 
os balances, proyecto de reparto de utilidades; constitución de reservas y más cuentas de 
sultados del ejercicio económico. g) Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente 
jecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo y los Comisario. 

RTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA GENERAL ORDINARIA . - El Presidente 
jecutivo o el Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía, convocarán a Junta General Ordinaria 
na vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 
conómico de la Compañía, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos mencionados en la 
onvocatoria, los siguientes puntos: 

a) Conocer las cuentas, el balance y los intormes que presentarán el Presidente Ejecutivo y el 
Comisario acerca de su administración y control de los negocios sociales en el último ejercicio 
económico y; resolver sobre los mismos; 

b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la formación de reservas; 

c) Proceder, llegado el caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le corresponda 
según estos estatutos, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - El Presidente 
Ejecutivo o el Vicepresidente Ejecutivo convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General 
de Accionistas cuando lo consideren necesario o lo soliciten por escrito y con indicación precisa 
de los temas que desean sean conocidos por la Junta, un número de accionistas que representen, 
por lo menos, el veinte y cinco por ciento (25%) del capital pagado y cuando así lo dispongan la 
Ley y los estatutos. También podrá ser convocada la Junta General de Accionistas por la 
Superintendencia de Compañías y por los Comisarios, en los casos previstos por la Ley de 
Compañías. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA .- Las convocatorias para las reuniones de 
la Junta General de Accionistas serán hechas por la prensa con al menos ocho días de 
anticipación al dia fijado para la reunión; en este lapso no se incluirá el día en que se haga la 
convocatoria, ni el día fijado para la reunión. 

El Comisario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria por 
la prensa, se le convoque especial e individualmente, mencionándole con su nombre y apellido 

En todo caso la convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión y 
serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la 
convocatoria . En las sesiones de Junta General de Accionistas sólo podrán tratarse los asuntos 
expresamente mencionados en la convocatoria; sin embargo, en cualquier sesión ordinaria, la 
Junta General de Accionistas podrá deliberar y resolver sobre la suspensión o remoción de los 

administradores cuya designación es de su competencia, aunque al. asunto no figure en el orden 
el día 

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM : > - Para que la. Junta General de Accionistas, 
Ordinaria o Extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el 
domicilio principal de la Compañía y concurrir a ella un número de personas que representen 
por lo menos la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si, por falta de quórum, la 
Junta General no puede reunirse en la primera convocatoria, se procederá a una segunda 
convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para la primera 
reunión y se referirá a los mismos puntos expresados en la primera convocatoria; la Junta 
General se reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes y se 
expresará así en la convocatoria que se haga.   E 
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ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: MAYORIA . - Salvo las excepciones legales y estatutarias, 
las decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 
representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría . En caso 
de empate, la propuesta se considerará negada. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM Y MAYORIA ESPECIALES . - Para que la Junta 
General, en sesión ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o 
disminución del capital, la transformación de la Compañía, la reactivación de la Compañía, en 
proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, 
habrá de concurrir a ella un número de personas que representen, por lo menos, la mitad más 
uno de las acciones suscritas y pagadas. Si no se obtuviere en primera convocatoria el quórum 
establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá demorarse más de treinta 
días de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la 
primera convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General podrá constituirse con la 
representación de la tercera parte del capital pagado, particular que se expresará en la 
convocatoria que se haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se lograre el quórum 
requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
sesenta días de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta 
General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, debiendo 
expresarse este particular en la convocatoria que se haga. Para los casos previstos en este 
artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto favorable de, por lo 
menos, el cincuenta y uno por ciento del capital pagado representado en ella. Los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DERECHO A VOTO. - En la Junta General cada acción 
ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan derecho a 
voto en proporción a su haber pagado . 

ARTICULO VIGESIMO: REPRESENTACION . - A más de la forma de representación 
prevista por la Ley, un accionista podrá ser representado en la Junta General mediante un 
apoderado con poder notarial, general o especial y mediante simple carta poder la que puede ser 
remitida por cualquier medio incluyendo el télex o el fax.. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: JUNIAS GENERALES UNIVERSALES . - No obstante 
lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 
para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes 
acepten, por unanimidad, la celebración de la Junta. Instalada la Junta se determinará el orden 
del día a ser tratado y posteriormente todos los presentes deberán suscribir la correspondiente 
acta, bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la 
discusión de asuntos sabre los cuales no se considere suficientemente Anformado. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: EL PRESIDENTE FEJECUTIVO.- El Presidente 
Ejecutivo de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas; no requerirá tener 
calidad de accionista, durará cinco años en sus fuficiones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente; permanecerá en el cargo hasta ser legalífiente reemplazado el nombramiento y 
la aceptación del cargo inscrito en el Registro MercantWle servirá de suficiente credencial para la 
celebración de todo acto o contrato a nombre de l1Compañía. El Presidente Ejecutivo de la 
Compañía tiene los más amplios poderes de admifistración y manejo de los negocios sociales, 
con sujeción a ley, los presentes estatutos y las ¡1étrucciones impartidas por la Junta General de 
Accionistas y el Vicepresidente Ejecutivo.: El Presidente Ejecutivo a más de la representación 
legal, judicial y extrajudicial debe reempla£Ár al Vicepresidente Ejecutivo cuando este falte 
temporal o definitivamente. r 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 
EJECUTIVO.- A modo ejemplificativo sin que este listado sea limitativo dentro del giro 
ordinario del negocio del Presidente Ejecutivo tendrá los deberes y atribuciones que se 

  

   

  

   

    

  
RI IA A  



  

  

    

   

    
    

   

   

mehcionan a continuación: a) Representar legalmente a la Compañía en todo acto o contrato 
judicial o extrajudicialmente b) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones de la 
Jurta General de Accionistas c) Cuidar de la buena marcha de la Compañía, resolviendo lo que 
estime necesario para su mejor funcionamiento y administración; d) Nombrar, remover y fijar la 
rerhuneración de gerentes internos de la Compañía, que no tengan la representación legal, así 
cofno receptar y conocer sobre las excusas y licencias de los funcionarios a su cargo; e) Cumplir 
coh las instrucciones que le imparta la Junta General de Accionistas e impartir instrucciones a 
log Gerentes de Area si los hubiere; fl Ejercer todas las demás funciones que le confieren estos 
estatutos y que estén permitidos por la Ley, así como cumplir con los deberes que le 
corresponden. g) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las actividades 

la compañía, orientadas a la consecución de su vbjeto: h) Formular a la Junta General de 
Aécionistas las recomendaciones que considere conveniente en cuanto a la distribución de 
utilidades y la constitución de reservas; 1) Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; j) Constituir factores mercantiles y 
otorgarle las atribuciones que considere convenientes y removerlos cuando considere del caso; 
k) Designar apoderados especiales de la Compañía, así como constituir procuradores judiciales , 
cuando considere necesario o conveniente hacerlo; 1) Dirigir y Supervigilar la contabilidad y 
sárvicio de la Compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de los 
dpcumentos de la Compañía; m) Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 
egonómico y facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad; n) Abrir y cerrar cuentas 
corrientes o de cualquier otra naturaleza girar contra ellas y designar a la o las personas 
abtorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; 0) 

ibrar, aceptar, endosar, y avalar letras de cambio y cualesquiera otros efectos de comercio; p) 
umplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Accionistas q) Firmar las 
ligaciones de la compañía incluyendo los actos y contratos relativos a las concesiones mineras 
la Compañía. r) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen 

la Ley y los presentes estatutos, así como aquellas que sean inherentes a su función y necesarias 
ara el cabal cumplimiento de su cometido. 

RTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.- El 
icepresidente Ejecutivo de la Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas y 
jercerá sus funciones por un período de tres años pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 
er Vicepresidente Ejecutivo no se requiere ser accionista de la Compañía. 

RTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 
eberes del Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía: a) Sustituir al Presidente Ejecutivo en caso 
e ausencia temporal o definitiva de este, hasta que la Junta General designe al Presidente 
Ejecutivo titular de la Compañía b) De manera especial estará a cargo de la administración 
ordinaria de la Sucursal de la Compañía en la ciudad de Zamora, provincia de Zamora 
Chinchipe. l 

CAPITULO CUARTO: DE LOS ORGANOS DE: FISCALIZACION - 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: LOS COMISARIOS . - La Jonta- General de Accionistas 
nombrará un Comisario principal y otro suplente, los que durarán un año en el ejercicio de sus 
funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Para ser Comisario no se requiere ser 
accionista de la Compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y 
responsabilidades determinados por la Ley y los presentes estatutos. 

CAPITULO QUINTO: DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y 
BENEFICIOS . 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: EJERCICIO ECONOMICO. - El ejercicio económico de la 
Compañía se iniciará el primero de Enero y terminará al treinta y uno de Diciembre de cada año. 

/ 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: APROBACION DE BALANCES . - No podrá ser 
aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá 
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dichos balances, así como las cuentas y documentos correspondientes, por lo menos treinta días 
antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que los aprobará . El balance general, estado 
de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del Presidente Ejecutivo y el informe del 
Comisario, estarán a disposición de los accionistas por lo menos con quince días de anticipación 
a la fecha de reunión de la Junta General que deberá conocerlos . 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. RESERVA LEGAL. - La propuesta de distribución de 
utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje, no menor al diez por 
ciento de ellas, para la formación de reserva legal, hasta que ésta ascienda, por lo menos, al 
cincuenta por ciento del capital social. 

ARTICULO TRIGESIMO. RESERVAS  FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el 
artículo precedente de estos estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la formación 
de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte de las 
utilidades líquidas distribuibles. Para destinar a reservas facultativas más del cincuenta por 
ciento de las utilidades líquidas distribuibles será necesario el consentimiento unánime de todos 
los accionistas presentes; en caso contrario, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) de los 
beneficios anuales distribuíbles será declarado como dividendo a ser distribuido entre los 
accionistas, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañía. 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES VARIAS: 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS . - La 
inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, 
documentos y escritos en general solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan 
la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos 
empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran, sin perjuicio de lo que, para tines 
especiales, establezca la Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no 
haya expresa disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley de 
Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 
Escritura Pública de constitución de la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 
estos estatutos. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: LIMITACION DE RESPONSABILIDADES 
Cualquier representante de la compañía , actual o pasado, o sus herederos o legatarios, que sea 
demandado o llegue a ser parte de cualquier acción o procedimiento judici administrativo, 
por causa de los actos realizados en el legal desempeño de sus funciones sérá indemnizado por 
los gastos en que incurra incluyendo los gastos de honorarios profesioíales en que incurra así 
como el valor que fuere condenado a pagar iricluyendo multas, costás e intereses, excepto que 
tal acción o condena se produzca por actos realizados en contravefición a expresas disposiciones 
“estatutarias y legales o en consecuencia de negligenvia grave. 

e PASA t : 

La Junta de Accionistas luego de haber dado lectura a/0s nuevos estatutos que regirán a la 
Compañía Sultana del Cóndor Minera S.A. y de «¡éalizar algunos cambios, resuelve por 
unanimidad aprobarlos en todas.sus partes. 

  

Finalmente la Junta General de Accionistas reflielve, autorizar a 1 Gerente General para que 
proceda a elevar a Escritura Pública las resoJficiones aquí adoptadas incluyendo la reforma de 
estatutos y a realizar todo trámite que seaJtecesario hasta el perfeccionamiento legal de Jas 
resoluciones que anteceden. 

Hasta aquí los estatutos 
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Habiéndose tratado los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, la 
Presidencia concede un receso para la elaboración del Acta. 

einstalada la sesión, el secretario procede a dar lectura de la presente acta, la misma que es 
brobada por unanimidad por los Accionistas presentes. Siendo las 17:30 horas, el Presidente S
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Állen Brown Hidalge 
esidente de la Compañía 

  

Secretario de la Junta 
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